
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

1 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
Barranquilla, Atlántico, 29-06-2021. 
 

Radicado 08-001-33-33-2019-00306-00 

Medio de control o 
Acción 

REPETICIÓN 

Demandante DISTRITO DE BARRANQUILLA 

Demandado GREGORIO PEÑARANDA NARVAEZ 

Juez ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
El DISTRITO DE BARRANQUILLA a través de apoderado judicial presentó demanda en 
ejercicio del medio de control de repetición en contra de GREGORIO PEÑARANDA 
NARVAEZ, a fin de que se declare la responsabilidad civil y patrimonial de este, y en virtud 
de ello le sea restituida la suma de $115.574.998. 
 
Mediante auto del 16-07-2020, fue inadmitida la demanda de la referencia, siendo publicado 
el mismo en estado electrónico del 17-07-20201. 
 
A la fecha el extremo accionante no ha subsanado la demanda.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en vista que se trata del medio de control de repetición, 
encuentra menester el Despacho el garantizar el acceso a la administración de justicia de 
la entidad demandante, advirtiendo que en la oportunidad pertinente se recabará 
nuevamente sobre lo advertido en auto inadmisorio y en tal virtud, dado que la demanda 
se encuentra formalmente ajustada a derecho de conformidad con el artículo 171 de la Ley 
1437 de 2011 se procederá a su admisión. 
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
PRIMERO: Admitir la demanda bajo el medio de control de Repetición, promovida por el 
DISTRITO DE BARRANQUILLA, en contra de los señores GREGORIO PEÑARANDA 
NARVAEZ. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión al señor GREGORIO 

PEÑARANDA NARVAEZ, conforme lo indica el artículo 200 del C.P.A.C.A.  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al Agente Delegado del Ministerio Público ante 
éste Juzgado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 
a que se refiere el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011. Efectúese dicha notificación como 
lo indica el artículo 199, ibídem, modificado por el artículo 612 del C.G.P. Para tal efecto, 
envíese por medio de la Secretaría de ésta Corporación copia virtual de la presente 
providencia y de la demanda. 
 
CUARTO: NOTIFICAR ésta decisión por estado electrónico a la parte demandante según 
lo previsto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda, con sus respectivos anexos, al extremo pasivo de 
esta contienda, al Ministerio Público, en la forma y por el término establecido en el artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011, para que el demandado o los intervinientes pueda contestar la 
demanda, proponer excepciones o solicitar la práctica de pruebas. Adviértasele al(los) 
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demandado(s) que deberá aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
Las contestaciones y/o informes deberán allegarse en forma digital mediante el envío del 
documento respectivo al correo electrónico dispuesto por este Juzgado para la recepción de 
memoriales recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: Las partes tendrán acceso a las actuaciones del Despacho en el portal de Consulta 
de Procesos Nacional Unificada – CPNU, habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para el efecto; cualquier inquietud, comunicarse a los canales dispuestos por el Despacho: 
celular 300 33 18 157 o al correo electrónico 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   y 
adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEPTIMO: Se reconoce personería judicial a la profesional del derecho EDTIH DEL CARMEN 
CURE AVILA como apoderada de la parte accionante –DISTRITO DE BARRANQUILLA- de 
conformidad y para los efectos del poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
JUEZ  

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8cd78bc4fb4cd1cf451cdc71e0f3a61cc89f84840111d1227b0fbe0169f7759c 

Documento generado en 29/06/2021 09:24:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


